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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/968/2018, de 28 de mayo, por la que se convocan subvenciones en materia 
de transformación de productos de la pesca, para el periodo 2014-2020, financiadas por 
el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), para el año 2018.

El Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Regla-
mentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y (CE) n.º 791/2007 del 
Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, creó el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante, FEMP) como nuevo fondo de las políticas 
marítima y pesquera de la Unión Europea, en sustitución del anterior Fondo Europeo de 
Pesca.

El reglamento recoge las seis prioridades de la Unión Europea para el período 2014-2020 
en el ámbito marítimo y de la pesca. Dichas prioridades persiguen cumplir con el objetivo de 
desarrollo sostenible de la pesca, la acuicultura y otras actividades relacionadas, y se subdi-
viden a su vez en objetivos específicos. La prioridad 5 es fomentar la comercialización y la 
transformación, y sus objetivos específicos son la mejora de la organización de mercados de 
los productos de la pesca y la acuicultura y la incentivación de las inversiones en los sectores 
de la transformación y la comercialización.

El reglamento prevé que el FEMP financiará las medidas que contempla bien de confor-
midad con el principio de gestión compartida entre la Unión Europea y los Estados miembros, 
o bien de acuerdo con el principio de gestión directa. Respecto a las medidas financiadas en 
régimen de gestión compartida, el reglamento establece que cada uno de los Estados miem-
bros elaborará un programa operativo único para aplicar las prioridades de la Unión Europea 
que cofinanciará el FEMP. El “Programa Operativo para España del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca”, ha sido aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión C (2015) 8118, de 
13 de noviembre de 2015.

La Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, aprueba las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de transformación de productos de la pesca, para el periodo 2014-2020, 
financiadas por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), y publicadas en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 74, de 19 de abril de 2017.

Lo dispuesto en esta orden se ajusta a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón; sin perder de vista que el artículo 3.3 de la citada ley determina 
que las subvenciones financiadas con fondos comunitarios, como es el caso de la presente 
orden, se sujetan en primer lugar a la regulación comunitaria y la nacional dictada en su de-
sarrollo, y solo a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, con carácter supletorio.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen las subvenciones en materia de transformación de productos de la pesca, fi-
nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP), para el año 2018.

Las subvenciones objeto de esta convocatoria están destinadas a inversiones en activi-
dades de transformación de los productos de la pesca y la acuicultura, que es una de las 
medidas financiadas en régimen de gestión compartida, a la que se refiere el artículo 69 del 
reglamento y que se ha incluido en el apartado 14.2 del Programa Operativo para España 
como una de las medidas que se prevé ejecutar a través de los instrumentos financieros pre-
vistos en el FEMP. Asimismo, la ayuda figura en el apartado 5.4 del Plan estratégico de sub-
venciones 2016-2019 del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. En conse-
cuencia, la ayuda está cofinanciada por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de los presupuestos del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
y por el FEMP.

En el marco de lo establecido en el antedicho Programa que fija los criterios de selección de 
las operaciones incluidas en las medidas del programa, esta orden, conforme a lo previsto en el 
artículo 12.f) en relación al articulo 17.m) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, desarrolla y prioriza 
los criterios de selección que establece la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de transformación de pro-
ductos de la pesca, para el periodo 2014-2020, financiadas por el Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca (FEMP), en su articulo 8.

Cuando los posibles beneficiarios sean sujetos obligados a relacionarse de forma electró-
nica con la Administración en virtud de lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como cualquier 
otro trámite relacionado con este procedimiento se efectuará de forma electrónica a través de 
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los registros electrónicos de la Administración. Para ello, el solicitante deberá de disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados para su pre-
sentación como la aplicación informática para ello se halla disponibles en la Oficina Virtual de 
Trámites, situada en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://
www.aragon.es/OficinaVirtualTramites, siendo el 401 el número de procedimiento asignado a 
esta línea de subvención.

Los solicitantes restantes podrán optar por presentar en papel su solicitud en los lugares 
tradicionales de registro o hacerlo electrónicamente, para lo que, en ambos casos disponen 
del modelo de solicitud en la Oficina Virtual de Trámites.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, tales trámites podrán realizarse en los 
Servicios Provinciales del Departamento, en las Oficinas Comarcales Agroambientales o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En 
el caso de solicitantes obligados a relacionarse de forma electrónica, en este supuesto, se 
presentará en los lugares previstos en el artículo 16.4. a) de la citada norma.

Por otro lado, con el objeto de aligerar al máximo la documentación que han de presentar 
los interesados, se considera que la mera presentación de la solicitud de subvención, implica 
el consentimiento del interesado para que sea la Administración la que compruebe el cumpli-
miento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, y recabe la 
documentación exigida que o bien ya fue aportada ante cualquier otra Administración, o bien 
ha sido generada ante cualquier otra Administración Pública, salvo que el interesado expre-
samente deniegue el consentimiento, lo cual tiene reflejo en la presente orden de convoca-
toria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, y siempre de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones están financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP).

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, corresponde a este Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad la 
competencia sobre la transformación y la comercialización de los productos de la pesca, ges-
tionada a través de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a inversiones en activi-

dades de transformación de los productos de la pesca y la acuicultura, de acuerdo con lo 
establecido conformidad con lo dispuesto en la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de transformación de 
productos de la pesca, para el periodo 2014-2020, financiadas por el Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca (en adelante, FEMP); lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las subvenciones que regula esta orden están dirigidas a incentivar las inversiones en la 
transformación en los sectores de la pesca y la acuicultura, y deberán destinarse principal-
mente a fomentar el empleo sostenible en dichos sectores en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, podrán ser 

objeto de subvención las inversiones en las siguientes actividades de transformación de los 
productos de la pesca:

Que contribuyan a ahorrar energía o a reducir el impacto en el medio ambiente, incluido el 
tratamiento de residuos.

Que mejoren la seguridad, la higiene, la salud y las condiciones de trabajo.
Que ayuden a la transformación de capturas de pescado comercial que no puede desti-

narse al consumo humano.

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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Que se refieran a la transformación de subproductos obtenidos de las actividades princi-
pales de transformación.

Que se refieran a la transformación de productos de la acuicultura ecológica, en virtud de 
los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, 
sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Regla-
mento (CEE) número 2092/91.

Que den lugar a nuevos o mejores productos, nuevos o mejores procesos, o nuevos o 
mejores sistemas de gestión y organización.

2. Para que la inversión realizada sea subvencionable, deberá justificarse la mejora del 
rendimiento global de la empresa como consecuencia de ella.

3. Los proyectos de inversión consistentes en la realización de obras, instalaciones o cual-
quier otra actividad, que estén afectados por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, deberán someterse a las exigencias establecidas en 
la misma, en particular en lo que se refiere a la evaluación de impacto ambiental y a la auto-
rización ambiental integrada.

4. No podrán ser objeto de subvención las actividades iniciadas antes de la fecha de pre-
sentación de la solicitud de subvención, con las excepciones previstas en el apartado 8 del 
anexo II.

Tercero.— Gastos Subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 5 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, tendrán el 

carácter de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los siguientes:
a) La construcción, adquisición de bienes inmuebles, con excepción de la adquisición de 

los terrenos.
b) La adquisición de nueva maquinaria y equipos, incluidos los informáticos, necesarios 

para aumentar el valor añadido de los de los productos de la pesca.
c) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), con un 

importe máximo del 12 % de los mismos y siempre que estén debidamente justificados, 
tales como honorarios de arquitectos, ingenieros, consultores o dirección de obra, o los 
relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, in-
cluidos los estudios de viabilidad.

2. En los casos en que el importe del gasto subvencionable supere las cuantía de 30.000 
euros para los casos de obras y de 6.000 euros para el resto de los supuestos, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, 
debiendo presentar a la Administración tanto la petición de ofertas, como la memoria justifica-
tiva de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, en 
el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una me-
moria justificativa de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención.

3. Los precios de referencia son los establecidos por el Director General de Alimentación 
y Fomento Agroalimentario, con base en:

Las unidades de inversión realizadas.
Las capacidades de transformación, elaboración o almacenamiento del proyecto de inver-

sión realizado.
4. No serán subvencionables los gastos que sobrepasen los límites establecidos en el 

sistema de precios de referencia.
No serán subvencionables los gastos que se relacionan en el anexo II.

Cuarto.— Beneficiarios.
1. Según el articulo 6 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, podrán ser beneficiarios 

de las subvenciones contempladas en esta orden las personas físicas o jurídicas que sean 
responsables finales de las inversiones y gastos que se consideren auxiliables, realizados en 
empresas del sector pesquero u operadores que realizan la transformación de productos 
pesqueros y acuícolas, cuya inversión se realice dentro del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y que acrediten la viabilidad económica de la empresa y el cumplimiento de 
las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y salud pública.

2. Las empresas beneficiarias deberán ser microempresas, pequeñas y medianas, defi-
nidas en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado inte-
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rior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Para la determinación del tipo de 
empresa se tendrá en cuenta la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario si incurren en alguna de las causas de 
prohibición que les sean de aplicación según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y de acuerdo con el régimen y procedimiento previstos en los artículos 10 y 11 del 
Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el mo-
delo de solicitud recogido en el anexo I.

5. De acuerdo con el artículo 10.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, las solicitudes presentadas por los operadores 
no podrán optar a la subvención si se comprueba que han cometido infracciones graves de la 
Política Pesquera Común.

6. Salvo denegación expresa del solicitante, conforme al artículo 20 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, la mera presentación de la solicitud conlleva la autorización de éste para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social a través del Sistema de Verificación de la Admi-
nistración General del Estado.

7. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2018.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitará 

en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionán-
dose las subvenciones conforme a los criterios de valoración que figuran en el anexo III de 
esta orden.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima para esta convocatoria es de 391.783 euros, con cargo a las 

siguientes partidas presupuestarias: 14030 G/7121/770097/15101, 293.837 euros; y 14030 
G/7121/770097/91001, 97.946 euros, del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el año 2018.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, condicionado a la previa de-
claración de disponibilidad del crédito.

3. De acuerdo con el artículo 9 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de marzo, la cuantía 
máxima total de la subvención de capital con cargo a los presupuestos del FEMP y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán exceder del 40 % del importe 
de las inversiones subvencionables.

4. Los gastos cofinanciados por el FEMP no podrán acogerse a ayudas procedentes de 
ningún otro fondo o instrumento financiero comunitario, ni por el mismo fondo conforme a una 
medida o gestor distintos.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Cuando los posibles beneficiarios sean sujetos obligados a relacionarse de forma elec-

trónica con la Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, la presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, se 
efectuará de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración. 
Para ello, el solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto 
los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática necesaria 
para dicha tramitación se hallan disponibles en la Oficina Virtual de Trámites, situada en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/OficinaVir-
tualTramites.

2. El trámite de presentación de la solicitud se efectuará a través del Registro Telemático 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para lo cual se accederá a la Oficina Virtual de Trá-
mites, indicando en el buscador el procedimiento número 401 y seleccionando la opción de 
iniciar la solicitud de forma telemática. Podrá igualmente presentarse a través de cualquiera 
de los registros electrónicos previstos en el citado artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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octubre, cumplimentando el formulario principal y los anexos rellenando la casilla “Solicitud de 
Subvención”, y adjuntando los anexos y la documentación que en ellos se refiera.

3. Los restantes solicitantes, no obligados a relacionarse con la Administración electróni-
camente, podrán optar por presentar en papel su solicitud en los lugares tradicionales de re-
gistro pudiendo descargar los modelos normalizados de solicitud en la Oficina Virtual de Trá-
mites y cumplimentando el formulario o hacerlo electrónicamente conforme a lo indicado en 
el párrafo precedente.

4. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes, debida-
mente justificada, se presentarán preferentemente en las Oficinas Comarcales Agroambien-
tales, en los Servicios Provinciales del Departamento, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de solicitantes obligados a 
relacionarse de forma electrónica, en este supuesto, se presentará en los lugares previstos 
en el artículo 16.4. a) de la citada norma.

5. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación 
de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el día 29 de junio de 2018.

Octavo.— Documentación.
1. El interesado deberá acompañar a la solicitud de subvención la siguiente documenta-

ción, que serán originales, fotocopias compulsadas o copias auténticas:
a) Proyecto elaborado por técnico competente, e impreso de inversión normalizado, debi-

damente cumplimentado, donde se recojan las características técnicas, económico-fi-
nancieras, sociales y comerciales del proyecto de inversión; así como presupuesto 
detallado y pormenorizado donde figuren las unidades de obra y precios unitarios.

b) Facturas proforma de los bienes de equipo a adquirir y presupuestos solicitados por la 
empresa, así como justificación de la elección efectuada.

c) Documentación que acredite el cumplimiento de las normas en materia de medio am-
biente, o justificación de la no procedencia de la misma. De no aportarse será motivo 
de denegación de la solicitud.

d) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios, depositadas en el Registro Mercantil u 
otro registro público donde se depositen, del solicitante, o el impuesto de Sociedades 
presentado.

e) Justificación documental de la disponibilidad de los terrenos, en su caso y su califica-
ción urbanística.

f) Licencia de obras de las inversiones a realizar y de actividad, o documento que justi-
fique la presentación de las mismas, que en todo caso deberá disponerse debidamente 
otorgada con anterioridad a la presentación de la solicitud de pago de la ayuda.

g) Memoria descriptiva y exhaustiva en la que se refleja si se cumplen cada uno de los 
criterios de selección establecidos en el apartado sexto, aportando en su caso la co-
rrespondiente documentación justificativa.

2. En el caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportarse además la siguiente do-
cumentación:

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante y copia de los esta-
tutos de la entidad actualizados, si no obran en poder de la Administración o ha sufrido 
modificaciones.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud si no 
obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

3. Previamente a la realización de cualquier modificación sobre el proyecto técnico presen-
tado, relativo a las inversiones previstas en el expediente, se deberán comunicar a la Direc-
ción General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, siendo necesaria la correspon-
diente aceptación de las mismas. El incumplimiento de este requisito podrá suponer la pérdida 
de la percepción parcial de la ayuda.

4. Los proyectos de inversión consistentes en la realización de obras, instalaciones o cual-
quier otra actividad, que estén afectados por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, deberán someterse a las exigencias establecidas en 
la misma, en lo que se refiere a evaluación de impacto ambiental y a autorización ambiental 
integrada. No podrá ser estimada ninguna solicitud de ayuda que no cumpla los preceptos 
indicados anteriormente.

5. La presentación de la solicitud de subvención por el interesado por el interesado o su 
representante, conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumpli-
miento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de confor-
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midad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el 
caso de que el interesado deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

6. Los interesados no estarán obligados a presentar documentos que hayan sido apor-
tados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

7. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados docu-
mentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, siempre que 
el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados, con-
sentimiento que se presumirá con la mera presentación de la solicitud.

Noveno.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento corresponderá a la Sección de Industrialización Agraria 

de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará con la finalidad de establecer una prela-

ción entre las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el anexo III.
2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración que estará 

presidida por el Jefe de Servicio de Industrialización Agroalimentaria, y de la que formarán 
parte dos técnicos designados por el Director General de Alimentación y Fomento Agroali-
mentario, uno de los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. No podrán formar parte de la Comisión de Va-
loración los cargos electos y el personal eventual.

3. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, y aplicando 
si procede lo indicado en el anexo III; especificando igualmente los expedientes que no han 
superado la puntuación mínima, que servirá de base a la propuesta de resolución.

5. No se incluirán en dicho informe aquellos expedientes que no alcancen al menos una 
puntuación de 20 puntos.

6. Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas según lo indicado en los 
puntos anteriores, exceda del límite presupuestario inicialmente asignado para la línea de 
ayuda, teniendo en cuenta igualmente lo indicado en el apartado duodécimo, punto 5, en el 
que se establece que pueden realizarse aprobaciones anuales o plurianuales, teniendo en 
cuenta el ritmo de ejecución previsto de las inversiones y las disposiciones presupuestarias, 
así como la ficha financiera existente, los compromisos asumidos para próximas anualidades 
y la cuantía máxima anual establecida, se actuará de la siguiente forma:

La selección de la lista de expedientes que alcancen la puntuación mínima de 20 puntos, 
hasta el limite de la consignación presupuestaria existente, aplicando el orden de puntuación 
de mayor a menor. Teniendo en cuenta que a cada tipo de beneficiario le pueden corres-
ponder porcentajes de ayuda diferentes.

Undécimo.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará la propuesta de resolución provisional, expresando la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de in-
admisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional, se notificará al interesado para que en el 
plazo de diez días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. No será precisa 
esta notificación cuando no figuren en el procedimiento no sean tenidos en cuenta otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.
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Duodécimo.— Resolución.
1. El Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario dictará y notificará la 

resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de seis meses, contados 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha resolución se 
aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, 
debiendo dejar constancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La resolución será notificada individualmente al interesado.
4. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones:
a) Identificación del beneficiario o beneficiarios a que se concede.
b) Puntuación obtenida en la valoración, en su caso.
c) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
d) Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 

renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes.
e) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
f) Recursos que puedan ejercitarse.
5. Se podrá en la propia resolución determinar la posibilidad de realizar la aprobación 

anual o plurianual del expediente, teniendo en cuenta el ritmo de ejecución previsto para las 
inversiones y las disponibilidades presupuestarias, así como la ficha financiera existente y 
compromisos asumidos para próximas anualidades.

6. Se elaborará por parte del órgano instructor, una lista de reserva de posibles beneficia-
rios respecto a las cuantías liberadas por renuncias u otras circunstancias. En dicha lista se 
incluirán, por orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellos soli-
citantes que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de beneficiarios 
no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración por ago-
tamiento de la dotación presupuestaria.

7. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

Decimotercero.— Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

y en todo caso la obtención de otras aportaciones concurrentes fuera de los casos admitidos, 
la propia solicitud del interesado si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión 
y siempre que no se dañe a terceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordena-
miento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la 
pérdida de eficacia de la misma, en función de la importancia y gravedad de las circunstan-
cias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al interesado cuando ello 
resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimocuarto.— Información y publicidad.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las 

subvenciones previstas en esta orden, en cuanto financiadas con fondos europeos, deberán 
cumplir con las obligaciones de publicidad establecidas en el artículo 119 y en el anexo V del 
Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014.

2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financia-
ción de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) obligación del beneficiario de suministrar a la dirección general competente en materia 
de industrialización agroalimentaria toda la información necesaria en relación a la con-
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cesión de la subvención para que pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de 
transparencia y subvenciones, conforme a lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

4. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de información y publi-
cidad.

5. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimoquinto.— Periodo de ejecución de la actividad subvencionada.
De conformidad con dispuesto en el artículo 4.4 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de 

marzo, el plazo para el inicio de la ejecución comenzará el día de presentación de la solicitud 
de la subvención, siendo necesario levantar la correspondiente acta de no inicio de la inver-
sión, dentro del plazo establecido y finalizará el día 31 de octubre de 2018, con la excepciones 
previstas en el apartado 8 del anexo II de esta orden.

Decimosexto.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios, o de otras subvenciones o recursos de las actuaciones financiadas.

3. El beneficiario deberá aportar para la justificación el Formulario Principal, cumplimen-
tando la casilla “Solicitud de Pago”, adjuntando los anexos y la documentación que en ellos 
se refiera, concretamente:

a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-
mente.

c) Justificantes del gasto acompañado de los pagos, que deberá haberse realizado antes 
de que expire el plazo de justificación.

d) Declaración del beneficiario de las subvenciones compatibles e incompatibles con la 
subvención concedida.

e) Certificación final de obras e instalaciones, objeto de la inversión realizada, suscrita por 
técnico competente.

4. Cuando los posibles beneficiarios sean sujetos obligados a relacionarse de forma elec-
trónica con la Administración en virtud de lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, la presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada con la 
misma, se efectuará de forma electrónica a través del Registro Telemático de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, para lo cual se accederá a la Oficina Virtual de 
Trámites, indicando en el buscador el procedimiento 401, seleccionando la opción de iniciar 
la solicitud de forma telemática y cumplimentando en el formulario principal la casilla “Solicitud 
de Pago”. Las personas no obligadas a relacionarse telemáticamente con la Administración 
conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán efectuar su solicitud pre-
sencialmente, estando los formularios disponibles en la Oficina Virtual de Trámites.

5. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes se pre-
sentarán preferentemente en las Oficinas Comarcales Agroambientales, en los Servicios Pro-
vinciales del Departamento, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de solicitantes obligados a relacionarse de forma 
electrónica, en este supuesto, se presentará en los lugares previstos en el artículo 16.4. a) de 
la citada norma.

6. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención se iniciará con posterioridad a la concesión de la subvención y terminará el día 31 
de octubre de 2018.
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7. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-
visto en el punto anterior podrá ser objeto de prórroga previa solicitud formulada por el be-
neficiario y dirigida al Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, de-
biendo ser solicitada la prórroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de 
justificación. No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá 
extender el plazo límite para la rendición de cuentas en la propia resolución de otorga-
miento de la subvención.

8. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prorroga, sin que se haya presentado la 
justificación, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo improrrogable 
de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la exigencia de rein-
tegro.

9. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro.

Decimoséptimo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario, y en la 

parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de subven-
ción.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución que declare la procedencia de reintegro, no siendo preciso aportar 
nuevas certificaciones o efectuar nueva comprobaciones, según el caso, si no hubieran trans-
currido los seis meses de validez o de realización de las mismas.

3. El Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario indicará a los intere-
sados los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la 
subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administra-
ción.

4. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las circunstan-
cias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para que 
acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

5. Se podrán efectuar abonos a cuenta mediante la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada. Las inversiones de los tramos parciales subvencio-
nables deberán ser superiores al 20% de los costes totales subvencionables.

6. Los beneficiarios que justifiquen un porcentaje de ejecución de la inversión subvencio-
nable inferior al 50% de la inversión aprobada en la resolución, o bien el proyecto aprobado 
no cumpla el objetivo final que haga la inversión operativa, podrán perder el derecho a recibir 
la subvención reconocida; pudiendo igualmente impedir el acceso a la subvención en las dos 
convocatorias posteriores, sin perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente proce-
dimiento sancionador por infracción en materia de subvenciones.

Decimoctavo.— Obligaciones específicas del beneficiario.
1. Serán obligaciones de los beneficiarios de la subvención:
a) Mantener la titularidad de los bienes y elementos constitutivos de la inversión subven-

cionada al menos durante cinco años, a partir de la fecha del pago final, o durante toda 
su vida útil, si está fuera menor, sin ser objeto de transmisión voluntaria, salvo que 
dicha transmisión se autorice por el titular de la dirección general competente en ma-
teria de industrialización agroalimentaria.

b) Someterse al control financiero de la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida cola-
boración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, y 
aportando y facilitando la información sobre la gestión que se considere nece-
saria.

c) Facilitar a la Administración pública, autonómica, estatal o comunitaria, la información 
que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo.
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d) Comunicar al departamento competente en materia de industrialización agroali-
mentaria cualesquiera otras ayudas o ingresos económicos solicitados, conce-
didos o abonados para las mismas actuaciones subvencionadas en virtud de esta 
orden.

e) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

2. Los beneficiarios deberán cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas en la 
normativa estatal o autonómica aplicable, en la convocatoria o en la resolución de con-
cesión.

Decimonoveno.— Transmisión de la inversión.
Cuando durante el periodo de ejecución de un compromiso adquirido como condición para 

acceder a la subvención, el beneficiario transmitiera total o parcialmente la inversión realizada 
a otra persona, esta podrá subrogarse en los compromisos del anterior durante el periodo de 
cumplimiento que restase, siempre que el nuevo titular reúna los requisitos para ser benefi-
ciario de la subvención, en otro caso el beneficiario deberá reembolsar la subvención perci-
bida.

Vigésimo.— Circunstancias excepcionales y fuerza mayor.
1. El Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario podrá reconocer, en 

particular, las siguientes categorías de casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
y renunciar posteriormente al reembolso total o parcial de la subvención recibida por el bene-
ficiario:

a) Fallecimiento del beneficiario.
b) Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.
c) Catástrofe natural grave que haya afectado a la inversión.
d) Destrucción accidental de los locales objeto de la inversión.
e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la inversión, si esta expropia-

ción no era previsible el día en que se presentó la solicitud.
2. El beneficiario notificará por escrito a la Dirección General de Alimentación y Fomento 

Agroalimentario los casos de fuerza mayor o las circunstancias excepcionales, adjuntando 
las pruebas pertinentes a satisfacción de dicho órgano, en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que el beneficiario o su representante esté en condiciones de ha-
cerlo.

Vigésimoprimero.— Reintegro de las subvenciones.
1. Conforme a lo determinado en el articulo 28 de la Orden DRS/482/2017, de 29 de 

marzo, en aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las sub-
venciones concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 42 y siguientes 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden, al estar cofinanciadas por el 
FEMP, se condiciona al cumplimiento de los requisitos que establezcan los reglamentos co-
munitarios, la Comisión Europea y otras instituciones europeas, procediendo al reintegro en 
caso de incumplimiento de estos requisitos.

Vigésimosegundo.— Cláusula de salvaguardia.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Programa 

Operativo para España del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020,
2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 

orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Vigésimotercero.— Régimen de Recursos.
Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
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siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 28 de mayo de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP)

FORMULARIO PRINCIPAL 
Subvención en materia de transformación de los productos de la pesca

Datos beneficiario
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

En caso de representación, datos del representante del beneficiario
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Datos a efectos de notificaciones 
DIRECCIÓN LOCALIDAD:

CODIGO POSTAL PROVINCIA  

TFNOS  FIJO Y MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 PRESENTA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE LOS 
 PRODUCTOS DE LA PESCA

Anexo I – Solicitud general

En este supuesto deberá acompañar a la solicitud los anexos y la documentación referida en ellos.

PRESENTA LA SOLICITUD DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
LOS  PRODUCTOS DE LA PESCA

 Anexo V- Solicitud de pago de la subvención concedida

En este supuesto deberá acompañar a la solicitud los anexos y la documentación referida en ellos.

PRESENTA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE SE INDICA: 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistema de las ayudas de los 
Fondos europeos agrícolas gestionados por el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Aragón", 
cuya finalidad es “solicitudes de ayudas y subvenciones con fondos europeos“. El órgano responsable de 
este fichero es la Secretaría General Técnica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos es el Servicio de Asistencia Técnica y Procesos 
Informáticos, Plaza San Pedro Nolasco nº 7, 50001 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En…………………..……, a …….. de………………..de ….

EL SOLICITANTE, 

Fdo……………………….… 

DIRECCIÓN GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y FOMENTO AGROALIMENTARIO
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP)

ANEXO I

Solicitud de subvención en materia de transformación de productos de la pesca

SOLICITANTE

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 



REPRESENTANTE

NIF NOMBRE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 



SOLICITA AYUDA PARA LA SIGUIENTE INVERSIÓN
TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN: (Localidad y Provincia) PRESUPUESTO ESTIMADO (EUROS):

PORCENTAJE  DE AYUDA SOLICITADA SOBRE EL PRESUPUESTO:       ___________     %

FECHA PREVISTA DE INICIO DE LA INVERSIÓN: 

DECLARA

Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad la 
solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados.


El solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en 
el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual 
declara estar en disposición de aportar.

El interesado conoce que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y que 
esta convocatoria y sus bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las 
modificaciones que pudieran introducirse en la convocatoria y en las bases reguladoras para adaptarse al citado documento 
y a las consecuencias que de ello pudieran derivarse.

El solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba 
conforme exigen las disposiciones vigentes.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ALIMENTACION Y FOMENTO AGROALIMENTARIO

DOCUMENTACIÓN

Documentación que aporta junto a la presente solicitud:
 Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar.
Presupuesto detallado por partidas de gastos subvencionables 
Facturas proforma de los bienes de equipo a adquirir y presupuestos solicitados por la empresa.
Documentación que acredite la personalidad jurídica del solicitante.
Certificado del órgano competente de la entidad sobre el acuerdo adoptado en relación a la realización de la 
actividad objeto de solicitud de ayuda, así como acreditación de la representación de la persona que suscribe 
la solicitud.
Otros………………………………………………………………………………………………………………………..

En……………………, a …. de………………………………..de …….

Firmado:
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ANEXO II 

Gastos destinados a inversiones en transformación de productos de la pesca no 
subvencionables 

1. Los gastos de constitución y primer establecimiento de una sociedad. 

2. La compra de terrenos, incluidos los gastos relacionados con la misma (honorarios de 
notario, Registro de la propiedad, impuestos y similares). 

3. Los gastos que sobrepasen el sistema de precios de referencia que fijara el órgano gestor 
tal como se determina en el artículo 5 de la Orden de bases reguladoras. 

4. La compra de edificios que vayan a ser derribados. 

5. Si se auxilia la compra de un edificio, el valor del terreno construido y del que rodea el 
edificio, valorado por técnico competente. 

6. La compra de locales si los mismos han sido subvencionados durante los diez últimos 
años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones que se hayan concedido 
respecto al edificio durante los diez últimos años.

7. Trabajos provisionales que no estén directamente relacionados con la ejecución del 
proyecto. Sin embargo, podrán ser subvencionables determinados trabajos provisionales en la 
medida en que permitan una disminución de los costes de construcción (acceso o muelle 
provisional, caseta de obras y similares). 

8. Trabajos o inversiones empezadas con anterioridad a la presentación de la solicitud, salvo 
los siguientes: 

-  Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, de suelos, de mercado y 
similares, adquisición de patentes y licencias, gastos relacionados con los permisos y 
seguro de construcción. 

-  Acopio de materiales de construcción y compra de maquinaria, incluso el suministro pero 
no el montaje, instalación y prueba. 

-  La preparación del terreno para construir en él y la realización de cimientos, antes de la 
presentación de la solicitud no serían auxiliables, pero no harían el proyecto inadmisible. 

9. Obras de embellecimiento y equipos de recreo (jardinería y similares). Sin embargo, son 
financiables los gastos previstos con fines pedagógicos o comerciales (sala de proyección, 
televisores, videos y similares). 

10. Mobiliario de oficina. No tienen esa consideración las instalaciones telefónicas fijas, fax, 
fotocopiadoras y ordenadores incluidos los programas informáticos. Se admite la adquisición 
de equipos de laboratorio y de salas de conferencias. 

11. Compra de material normalmente amortizable en un año (embalajes, material fungible de 
laboratorio y similares). 

12. Compra e instalaciones de maquinaria y equipos de segunda mano. 

13. Gastos relativos al transporte de maquinaria ya existente, hasta el local o emplazamiento 
en el que se va a realizar el proyecto. 

14. Reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de reparaciones las 
operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus 
prestaciones. 
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15. El impuesto del valor añadido (I.V.A.) o cualquier otro impuesto recuperable por el 
beneficiario. 

16. Los gastos de alquiler de equipos y las inversiones financiadas mediante arrendamiento 
financiero («leasing»). 

17. La mano de obra propia, ni los materiales de igual procedencia. 

18. La compra de vehículos, excepto los de transporte que sean especiales y carrozados y 
cuyo destino sea la transformación y comercialización de los productos de la pesca. 
Igualmente, no se admitirá la reposición ni la compra del vehículo base. El importe de estos 
equipos no podrá superar el 40% de la inversión total en cada proyecto. 

19. Sueldos y gastos sociales de personal, pagados por el beneficiario, siempre y cuando no 
se cumpla alguna de estas condiciones: 

- Que el personal haya sido contratado especial y exclusivamente para trabajar en el 
proyecto. 

-  Que el personal sea despedido al concluir las obras. 

- Que se respete la normativa nacional en materia de seguridad social. 

20. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos. 

21. Además de las limitaciones reseñadas en los números anteriores, deberán tenerse en 
consideración las que impongan las reglas de elegibilidad comunitarias aplicables a las 
acciones financiadas por el FEMP. 
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ANEXO III 
 

Criterios de valoración de las solicitudes 
 

1. Indicador general a través del que se valorará la contribución del proyecto al logro de los objetivos definidos en 
el Programa Operativo para España del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020 
 
a) Adecuación del proyecto al análisis DAFO del PO del FEMP, así como a la estrategia y, en particular, al 

cumplimiento de los fines del Objetivo Especifico previstos para las medidas recogidas en el apartado 3.3. del 
PO: “Medidas Pertinentes e Indicadores de Productividad.” Se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 
punto si se adecua, como mínimo a uno de los objetivos siguientes: 

1. Mejora la estabilidad de los mercados. 

2. Abre nuevos mercados. 

3. Refuerza la imagen del producto pesquero y de la acuicultura. 

4. Busca nuevas especies y aprovechamiento y comercialización de las capturas no deseadas y 
subproductos. 

5. Garantiza una respuesta ágil a las necesidades y preferencias de los consumidores. 

6. Refuerza la seguridad alimentaria (protocolos y detección de contaminantes). 

7. Fomenta productos de la pesca obtenidos con métodos de bajo impacto en el medio ambiente y de 
acuicultura ecológica. 

b) Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultado: se valorará con 0 puntos si no 
aporta y con 1 punto si aporta, , como mínimo a uno de los dos indicadores siguientes: 

- Variación del valor en primeras ventas. 

- Variación del volumen en primeras ventas. 

c) Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos específicos u otros planes estratégicos: se valorará 
con 0 puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado, , como mínimo a una de las dos 
necesidades específicas siguientes: 

Necesidades específicas en materia de medio ambiente: 

1. Se adapta a las nuevas necesidades en materia de protección del medio ambiente, desarrollando 
procesos y productos más sostenibles. 

2. Promueve el empleo de distintivos y marcas de calidad, apoyando la certificación o eco-etiquetado 
con criterios estatales y sostenibles. 

3. Fomenta la comercialización de productos obtenidos con métodos que tengan un bajo impacto en el 
medio ambiente de la acuicultura ecológica. 

4. Mejora la trazabilidad de los productos pesqueros para avanzar en la lucha contra la pesca ilegal. 

Necesidades específicas en materia de innovación: 

1. Desarrolla nuevos sistemas de etiquetado y de trazabilidad de los productos pesqueros. 

2. Aplica la innovación a los productos pesqueros, con el fin de mejorar su calidad, seguridad y 
diferenciación. 

Tras la valoración de estos elementos, se emitirá un informe en el que se calificará al proyecto, según su grado de 
ajuste al Programa Operativo, como alto (3 puntos), medio(2 puntos), bajo(1 punto) o excluido(0 puntos). 

2. Indicadores específicos:  

a) Viabilidad económica del proyecto, se podrá medir por:  

1º Inversión en activos productivos: mide como se ajusta la inversión prevista a la finalidad del proyecto en el 
caso de inversiones productivas. Los activos productivos son aquellas inversiones directamente relacionadas 
con la producción. Por el contrario, las inversiones en activos no productivos son los edificios, oficinas y 
acondicionamiento.  
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 =  

 
 Empresas 

consolidadas 
Empresas de nueva creación o 

entidades sin personalidad jurídica 

IAP > 50 % 4 PUNTOS 10 PUNTOS 

30 < IAP ≤ 50 % 2 PUNTOS 5 PUNTOS 

IAP ≤ 30 % 0 PUNTOS 0 PUNTOS 

 

 

2º. Efecto multiplicador: mide la relación entre la inversión total necesaria para acometer la inversión y la 
financiación solicitada, es decir, la ayuda pública que se requiere para llevar a cabo dicha inversión.  


 =  

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

Efecto multiplicador > 5 4 PUNTOS 4 PUNTOS 

2 < Efecto multiplicador ≤ 5 2 PUNTOS 2 PUNTOS 

Efecto multiplicador ≤ 2 0 PUNTOS 0 PUNTOS 

 

 

3º. Financiación propia del proyecto: mide el riesgo del proyecto. Nos indica qué parte de los recursos 
aportados por socios o generados por la empresa se destinan a reinvertirse en la misma.  





 =  

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

FPP > 20 % 2 PUNTOS No procede 

10 %< FPP ≤ 20 % 1 PUNTOS No procede 

FPP ≤ 10 % 0 PUNTOS No procede 

 

 

4º. Garantía económica de la empresa:  

i) Rentabilidad económica histórica: relaciona las ganancias de la actividad con las inversiones de la 
empresa. Además informa sobre la evolución de los beneficios de la empresa, mostrando si la misma se 
encuentra en pérdidas.  

( ) ( )[ ]
( ) ( )[ ] 






−−
−−=


  

 

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

REH > 10 % 1 PUNTOS No procede 

1 %< REH≤ 10 % 0,5 PUNTOS No procede 
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REH ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede 

 

ii) Capacidad de capitalización: mide la evolución de la capitalización de la empresa, informándonos si 
está en riesgo de descapitalización. Se realizará mediante la variación de un año, pero si existe riesgo de 
descapitalización, el periodo se ampliará para analizar la evolución. 

[ ] [ ]







−
−−−−−−−=


  

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

CC > 1 % 2 PUNTOS No procede 

CC ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede 

 

iii) Rentabilidad del capital permanente: informa sobre las relaciones entre el beneficio generado por la 
empresa y la deuda a largo plazo y el patrimonio neto.  

( )
[ ] 






−+−
−=


  

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

RCP > 6 % 1 PUNTOS No procede 

1 %< RCP ≤ 6 0,5 PUNTOS No procede 

RCP ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede 

 

iv) Cobertura financiera, solo de aplicación a las empresas consolidadas:  

- A corto plazo, mide el riesgo frente a la deuda. El siguiente ratio nos informa sobre los recursos 
generados realmente por la empresa y los intereses y la deuda a los que tiene que hacer frente 
la empresa de modo inminente, es decir, la capacidad de asumir el endeudamiento a corto 
plazo. 

[ ]


−+−
−=


  

Baremación/Puntuación: Cobertura financiera (CF1). Para valores mayores de 1, la 
puntuación máxima que se establezca (1 punto) y para valores inferiores a 1, se valoraría con 
cero puntos.  

- A largo plazo, se mide el riesgo frente a la deuda. El siguiente ratio nos informa sobre los años 
en los que la empresa sería capaz de pagar su endeudamiento financiero con el nivel de 
actividad actual.  




−
−=


  

Baremación / Puntuación:          
1. Caso 1: en el supuesto de que el resultado del ratio CF2 sea menor o igual que 10 

se valoraría con la puntuación máxima que se establezca para este indicador (3 
puntos).  

2. Caso 2: Para valores superiores a 10, habría que aplicar la siguiente fórmula 
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+
−−



Siendo Inmovilizado material (1): la partida “Terrenos y construcciones” del Balance (n-1) 
Siendo Inmovilizado material (2): la partida “Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
materia” del Balance (n-1) 

 

 

 

 

Puntuación máxima viabilidad económica del proyecto:  

Empresas consolidadas: 18 puntos 
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 14 puntos 

 
b) Viabilidad técnica del proyecto (máximo 6 puntos) : se valorará la capacidad de gestión de la empresa, 

priorizando los proyectos en función de la concreción y coherencia de los objetivos así como de la 
capacidad de la entidad para desarrollarlos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

1º Calidad, detalle y coherencia de la Memoria y el Plan de Negocio.  

2º. Trayectoria de la entidad 

3º. Concreción de objetivos 

4º. Capacidad para realizar el proyecto. 

5º. Capacidad gerencial. 

6º. Mercado potencial del proyecto, competidores, estrategia de ventas y tipo de clientes. 

c) Componente social: Se priorizará: 

a. Número de nuevos empleos creados. Hasta 10 puntos. 

Se valorarán los puestos de trabajos directos que se creen en el proyecto, otorgando un punto por 
cada puesto de trabajo que genere la operación proyectada. 

b. Planes de igualdad. Hasta 5 puntos. 

Se le otorgarán 5 puntos a las empresas con planes de igualdad que hayan sido presentados ante la 
consejería competente, con el concepto y contenido conforme al artículo 46 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

d) Componente medioambiental: Proyectos presentados por entidades acreditadas con certificados de gestión 
ambiental o calidad EMAS o ISO (1 punto).  

e) Innovación, valor añadido y política de calidad: Se valorará el carácter innovador del proyecto, que puede 
venir de la mano del producto y/o proceso, priorizándose el componente de innovación tecnológica dentro del 
sector. Máximo 2 puntos. 

f) Se otorgará 1 punto a los proyectos cuyo origen de la materia prima de los productos comercializados sea el 
marisqueo, la acuicultura local, las capturas locales o especies infrautilizadas. 

Puntuación máxima indicadores específicos:  

Empresas consolidadas: 43 puntos 
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 39 puntos 

 
Puntuación máxima total:  

Empresas consolidadas: 46 puntos 
Empresas de nueva creación o entidades sin personalidad jurídica: 42 puntos 

 

 Empresas 
consolidadas 

Empresas de nueva creación o 
entidades sin personalidad jurídica 

 > 1 % 1 PUNTOS No procede 

 ≤ 1 % 0 PUNTOS No procede 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ALIMENTACION Y FOMENTO AGROALIMENTARIO

ANEXO V

Solicitud de pago subvención en materia de transformación de productos de la pesca

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

Nº EXPEDIENTE

SOLICITANTE

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

REPRESENTANTE

NIF NOMBRE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA OPERACION

TÍTULO :

PRESUPUESTO (EUROS): SUBVENCION (EUROS):

El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 

2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden del Consejero de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de 
transformación de productos de la pesca para la anualidad 2018. 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ………..

Fdo:  ……………………………………………




	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/954/2018, de 1 de junio, por la que aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de mujer.
	ORDEN CDS/955/2018, de 5 de junio, por la que se establece el precio del Servicio de Valoración, atención educativa, atención a la integración formativa, social y laboral de los menores migrantes no acompañados en situación de desprotección mediante acogi



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación del puesto de trabajo de Secretario/a de Jefe de Gabinete de Rectorado, convocado por Resolución de 10 de abril de 2018, para su provisión mediante
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Arturo Ramos Gutiérrez.
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Carlos Benjamín Jordán Cólera.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la realización de las pruebas de habilitación para el acceso a otras categorías profesionales, para la 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Grupo Auxiliar Administrativ
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador en centros del Servicio Arag
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador en centros del Servicio Arag
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Pediatra de Atención Primaria de la Comu

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios convocado por Resolución de 17 de abril
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios convocado por Resolución de 17 de abril



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/956/2018, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración firmado el 25 de julio de 2017 entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Santa Eulalia en materia de Educación Infantil de primer ciclo.
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